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El Cerrito – Valle, veinticinco (25) de abril de dos mil Veintidós 2022 

 

Radicado número 76248489002-2022-00079-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mirador Del Paraíso 

Demandado Rodrigo Arago García 

 
Al estudiar la viabilidad procesal de la presente demanda ejecutiva, el Despacho 

advierte, que la misma no cumple con los requisitos exigidos por la ley para dar libra 

mandamiento de pago. 

 
El artículo 422 del C.G.P. con relación al título ejecutivo señala que, «[…] pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba 

contra él […]» [Negrilla y subrayado fuera del texto]. 

 
En el caso que ahora se revisa, no se encuentra documento alguno que cumpla con 

lo establecido en la citada norma para ser tenido en cuenta como título ejecutivo, el cual 

debe contener una obligación expresa, clara y exigible. 

 
La apoderada demandante, sustenta la «obligación» en lo dispuesto en los «estatutos 

y las decisiones de la asamblea», donde sus miembros «se comprometen al pago de unas 

cuotas de administración, sin aportar un documento idóneo donde la obligación sea expresa, 

clara y exigible. 

 

Así las cosas, que la parte demandante no aportó el título ejecutivo que sustente sus 

pretensiones, razón por la cual no es posible librar la orden de pago pretendida por el actor 

por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código General del Proceso, para 

llegar a constituir título ejecutivo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal El Cerrito – Valle, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por Mirador Del Paraíso 

contra Rodrigo Arago García por las razones anteriormente expuestas. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda junto con sus anexos a la actora, 

sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/04/2022 
SECRETARIO 
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